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obran en los respectivos expedientes, se advierte que los hechos así como los investigados son los mismos del 
Proceso .Administrativo Disciplinario instaurado mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 441-
2013/GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 17 de mayo de 2013, y en mérito a las conclusiones arribadas por la 
Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios, resulta pertinente proceder a la acumulación 
del presente expediente', al Expediente Administrativo Nº 056-2013/GOB.REG.HVCA/CEPAD, acorde 
con los hechos expuestos, toda vez, que el objeto de dicha figura es brindar una condición material 
indispensable para la vigencia del derecho del administrado a la información, pues de lo contrario significaría 
colisionar frontalmente cori el mismo - derecho a la itiformaáón accesible - creando en términos de análisis 
económico del derecho, "incentivos perversos", creando falsci"s expedientes, alteraciones de fedrn de 
prescripción o figuras análogas que priven de trasparencia el procedimiento; 

Estando a lo solicitado; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Secretaría General; 

En uso de las atribuciones coPf'eridas por la Constitución Pnlíüca del Estado, !...e:,· N~ 
27783: Ley de Bases de la D;;sceGtr:iE:Eiición, "Ley Nº 27867: Ley Org{.Llica de k .. Go!Jicrnos Regiorn¡],;:, y Lt'.y 
Nº 27902: :tvfodificatoria de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y las facuitades delegadas mediante 
Resolución Ejecutiva Regional Nº 507-2011/GOB.REG.HVCA/PR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- DISPONER, la acumulación del Proceso Administrativo 
Disciplinario, instaurado mediante Resolución Gerencial General Regional Nº +tl-
2013/GOB.REG.HVCA/GGR; y el Informe Nº 227-201-J./GOB.REG.HVCA/CEPAD/mlch; por existir 
cone;·ÓÓn entre ellos. 

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR el presente Acto Resolutivo a los Órganos 
Competentes del Gobierno Regional Huancavclica, Comisión Especial de Procesos Administrativos 
Disciplinarios e Interesados, para los fines de Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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